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ARTÍCULO 2',- Comuníquese con copia a: IEM-Salta, Prof. Sarav¡a y Dirección Gen de
elal. Cumpl¡do, siga a esta última dependencia a sus efectos. Asimismo, publí qu
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SALTA, 28 de abr¡l de 2023
Expediente N' 21 1 0ll1 9.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la Dirección del lnstituto de Educación
l\iledia "Dr. Arturo Oñativia" solicita una última prórroga excepcional de la des¡gnac¡ón interina
de la Prof. Lumena del Rosario SARAVIA, en el cargo de Profesor TP4 - 12 UH de la As¡gnatura
INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA, curso 6" añó, turno tarde del referido lnst¡tuto, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución C.S N'285121 se prorrogó, en carácter excepc¡onal, la designación
de la mencionada Profes¡onal hasta el 4 de sept¡embre de 2022.

Que el mencionado lnst¡tuto informa que eltrámite del concurso regular para la cobertura
de dicho cargo, se realiza bajo exped¡ente N" 21175122.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

Que la solic¡tud formulada por la mencionada Direcclón del IEM resulta atend¡ble.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disc¡plina,
mediante Despacho N" 99/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5" Sesión Ordinaria del 27 de Abril de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1".- Tener por prorrogada, en carácter excepcional, y por última vez la designac¡ón
interina de la Prof. Lumena del Rosario SARAVIA, DNI 23.953.109, en el cargo de profesor
fP4 - 12 UH de la Asignatura TNTRODUCCTóN A LA SOC|OLOGÍA, curso 6" año, turno tarde
del lnstituto de Educac¡ón Media "Dr. Arturo Oñat¡v¡a, con efecto a part¡r del S de septiembre de
2022yporeltérm¡nodeun(1)añoo hastatanto el cargo se cubra porvfa de concurso regular,
lo que ocurra primero.
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